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SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, las diligencias anteriores para 

fines pertinentes. - 

Cali, diciembre 12 de 2023 

 

Oficial Mayor 

 

AUTO No.     2672 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 7600131100102020-00047-00 

  

Se encuentra a despacho el proceso de privación de la patria potestad 

adelantado por la señora LUISA FERNANDA ZUÑIGA ALBAN, contra el señor 

MANUEL ALEJANDRO VARGAS VALENCIA, con escrito la Registraduría 

Nacional del Estado Civil donde allegan la misma dirección física del demandado 

y adicionó la dirección electrónica donde puede ser notificado el extremo pasivo, 

e informa que la progenitora del demandado no reposa datos de contacto, a 

saber: 

 

 

 

 

 

Conforme lo anterior, procédase a notificar a la mencionada dirección, allegando 

constancia de la misma, además téngase en cuenta que en proveído que 

antecede se informó la misma dirección del demandado, adicionando esta vez la 

dirección de correo electrónico. 
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Se advierte, que el término que trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

concedido en el auto que antecede, se encuentra cursando.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR las respuestas de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar al 

demandado MANUEL ALEJANDRO VARGAS VALENCIA, conforme lo expuesto 

en precedencia.  

 

TERCERO: ADVERTIR que el término concedido en auto que antecede se 

encuentra cursando –Numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.-. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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